SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27256, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso:
NOTIFICACIÓN Nº 118-3D1310-2013-002390-SUNAT

CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE, NO APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1° DEL ACUERDO DEL VALOR OMC Y REQUERIMIENTO DE REFERENCIAS DE PRECIOS

DESTINATARIO
:
TRANSPORTES VICENTE, EUSEBIO, ANDREA SAC
RUC
:
20506114188
DOMICILIO FISCAL
:
MZA. E5 LOTE. 25 URB. PROLONG. BENAVIDES (CDRA. 7 MONTE DE LOS OLIVOS) LIMA - LIMA - SANTIAGO DE SURCO
REFERENCIA
:
DUA No. 118-2009-10-298931  del 05/12/2009
Notificación Valor OMC No. 012579-2009
Orden de Depósito de Garantía No.118-2009-001511
Expediente N°  118-3D1310-2010-015147 del 17/03/2010
 MERGEFIELD FEC_EXP2\@ "dd/MM/yyyy"
FECHA
:
Callao, 18 de marzo de 2013
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.
CONFIRMACIÓN DE DUDA RAZONABLE

De la revisión de la documentación presentada con la Declaración Única de Aduanas No. 118-2009-10-298931, presentada por la Agencia de Aduana AGENCIA DE ADUANA SPEED, con código 5695, en representación de  los Sres. TRANSPORTES VICENTE, EUSEBIO, ANDREA SAC RUC No.20506114188 y estando a lo dispuesto en el Acuerdo de valor de la OMC, su reglamento aprobado por D.S. 186-99-EF modificado por D.S: N° 203-2001-EF, D.S N° 098-2002-EF, D.S. N° 009-2004-EF y el procedimiento INTA-PE-01.10a, se establece que los mismos no sustentan su valor por lo siguiente: 

(1) La copia de la Factura Comercial Nº 720 del 01/09/2009 emitida por el proveedor extranjero QUALITY TRUCK SALES INC... no consigna la información conforme a lo señalado en el literal j) del Artículo 5° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo No. 186-99-EF y modificatorias. El citado artículo, condiciona la aplicación del método del valor de transacción a que la Factura Comercial reúna ciertos requisitos mínimos como: condiciones de pago; situación que no se da en el presente caso; en consecuencia, conforme lo señalado en el Rubro VII, literal A2, numeral 14 del Procedimiento de Valoración INTA-PE.01.10A, al no reunir la factura comercial los requisitos previstos, no resulta aplicable el método del valor de transacción.
(2) Existen indicadores de precios en el Sistema de Verificación de Precios (SIVEP), de transacciones de mercancías similares, con valores FOB mayores a los declarados.

(3) Luego de la revisión de la documentación presentada, y a la verificación de los indicadores de riesgo (consulta al SIVEP) entre otros), que arroja como resultado que la Administración tenga motivos para dudar del valor declarado o de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados como prueba de esa declaración, consecuentemente y al amparo del Artículo 11° del Decreto Supremo 186-99-EF, “ Cuando haya sido presentada una Declaración y Aduanas tenga motivo para dudar de los datos o documentos presentados como prueba de esa Declaración, podrá pedir al importador…proporcioné… los documentos u otras pruebas que acrediten que el valor declarado representa el pago total realmente pagado  o por pagar por las mercancías importadas según el Acuerdo de Valor de la OMC”, Mediante Notificación de Valor OMC N° 012579-2009, se le solicito presentar documentación y explicación complementaria de su valor declarado.
(4) Mediante Expediente N° 118-3D1310-2010-015147 del 17/03/2010 presenta la Solicitud de Transferencia Bancaria al Exterior de fecha 27 de noviembre de 2009 por el importe de US$ 17,900.00.
(5) En mérito al procedimiento INTA-PE.01.10a, Rubro VII, A.2, 7-g) cuando el importador no presenta la documentación e información sustentatoria de valor declarado, o cuando la información y documentación remitida por el mismo y por la empresa verificadora, no llegue a desvirtuar la duda razonable, el especialista en aduanas confirma la misma en modulo correspondiente (importación definitiva- casilla de diligencia del especialista), rechaza la aplicación del 1er. Método de valoración del acuerdo, pasando en forma sucesiva a los siguientes métodos de valoración hasta determinar el valor en aduanas.
En tal sentido; el valor declarado por el importador no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el 1er método de valoración del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable el 1er  Método de Valoración 

II.
INDICADOR DE PRECIOS UTILIZADO COMO REFERENCIA  

Habiéndose rechazado la aplicación del Primer Método de Valoración del Acuerdo del Valor de la OMC, de conformidad con la Nota General Interpretativa del Acuerdo y el artículo 2° del Reglamento para la Valoración, aprobado con el Decreto Supremo No. 186-99-EF, el valor en aduana de las mercancías importadas se determinará de acuerdo a los siguientes Métodos de Valoración establecidos en el Acuerdo, los que se aplicarán en forma sucesiva y excluyente. Evaluada la información contenida en la base de datos de la Administración -  SIVEP el indicador de precios que sustenta la confirmación de la duda razonable es el siguiente: 
	 
	INFORMACIÓN DECLARADA
	INFORMACIÓN DE LA REFERENCIA

	
	DUA 118-2009-10-298931

Serie 1
	NADA OFFICIAL USED CAR GUIDE

	Factura Comercial
	     720 de fecha 01/09/2009
	VEHICLE SUMMARY NADA VALUES
(Average Trade-In)

	Nombre Comercial
	REMOLCADOR
	REMOLCADOR

	Marca
	VOLVO
	VOLVO

	Modelo
	VNL 670
	VNL64T 670

	Características
	Año
	2005
	Año
	2005

	
	Estado
	USAD0
	Estado
	USADO

	
	CC
	12100
	CC
	12100

	País de Origen
	ESTADOS UNIDOS
	ESTADOS UNIDOS

	Cantidad
	01 unidad
	01  unidad

	Valor FOB Unit 
	US$ 18238.00 por unidad
	US$ 22542.00 por unidad


De otro lado, debe tenerse en cuenta que conforme lo establece el tercer párrafo del Artículo 2° del Decreto Supremo N° 009-2004-EF que modifica el Artículo 11° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EF “Si el importador (...) decide voluntariamente no sustentar el valor declarado ni desvirtuar la duda razonable, puede presentar Autoliquidación de Adeudos por la diferencia existente entre los tributos cancelados y los que podrían gravar la importación por aplicación de un Valor de Mercancías Idénticas o Similares”.

III.
REQUERIMIENTO DE REFERENCIAS DE PRECIOS PARA APLICAR EL SEGUNDO O TERCER METODO DE VALORACION

Por lo tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 2 de la Introducción  General del Acuerdo de Valor de la OMC aprobado por Resolución Legislativa No. 26407 y por el Artículo 14° del Decreto Supremo No. 186-99-EF modificado por el Artículo 4° del Decreto Supremo No. 009-2004-EF, resulta necesaria la realización de consultas entre la Administración de Aduanas y el importador con objeto de establecer una base de valoración con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 2° ó 3°, por lo que le solicitamos que dentro del plazo IMPRORROGABLE de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de este  documento, presente a este Departamento la información que posea acerca del valor en aduana de mercancías idénticas o similares importadas que la Administración de Aduanas no disponga de manera directa en el lugar de importación, a fin de aplicar el Segundo o Tercer Método de Valoración. 
Atentamente.

PAGE  
1

